
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL URUGUAY (UTEC) 

Sesión del Comité Operativo / Administrativo (COA) 

MONTEVIDEO, 03 de Febrero del 2026 

ACTA Nro 02/2026: 

Presentes: 

Por videoconferencia: Daniela Dorí González de Medina, Ezequiel Aleman Fatalini, Felipe 

Fajardo Sokol, Juan Andrés Trujillo Tarucco, Rossana Santomauro Montes. 

Asistencia administrativa: Juan Pedro Iriñiz Aguerre. 

Directora del Centro de Desarrollo de Personas: Silvana Saravia Maiorano. 

 

Orden del día: 

1. Atraso plazo de entrega LA 26/24 - PALDIR SA (2025-COA-00161) 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Disponer el archivo de las presentes actuaciones, sin consecuencias para PALDIR 

SOCIEDAD ANÓNIMA – RUT N° 213043330015. 

 

2°. Notificar al proveedor, dar pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos 

y remitir copia de la presente al Consejo Directivo Central para su conocimiento. 

(Se extiende Res. Nro 02/026 DGO) 

2. Convenio para becas para English teacher’s assistants -  Fulbright-2025-31-CE-

00149 (2025-COA-00795) 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE:   

  

1°. Adjudicar la Compra Directa por Excepción N° 149/2025 convocada al amparo de la 

causal de excepción prevista en el numeral 3 y 27°, literal D) del artículo 33 del TOCAF para 



 

 

la suscripción de un convenio de complementación docente con la finalidad de contratar (2) 

asistentes nativos (nacionalidad norteamericana) para realizar tareas de apoyo docente en 

el marco del programa English Teaching Assistant (“ETA”), al proveedor COMISIÓN 

FULBRIGHT URUGUAY, según el siguiente detalle: 

 

2°. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de USD 30.300 (dólares 

estadounidenses treinta mil trescientos), la cual se atenderá con cargo al Inciso 31: 

“Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 

353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”.  

  

3°. Notifíquese. 

 

(Se extiende Res. Nro 02/026 DSC) 

3. Amp LA 20/2024 Dinero Electrónico para Becas de Alimentación Estudiantes 

UTEC-2026-31-AMP-00020 (2026-COA-00006) 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1°. Ampliar en un 100 % la Licitación Abreviada N.° 20/2024, convocada para la 

contratación de servicios de dinero electrónico para becas de alimentación para los 

estudiantes de UTEC, adjudicada al proveedor PLUXEE URUGUAY SOCIEDAD ANONIMA 

(RUT N.° 214932670019), según el siguiente detalle:  

 

Código Producto U dm Descripción OdG 
Cantidad 

a 
comprar 

Precio 
estimado 

IVA 
incluido 

IVA 
Total 

estimado 
pesos 

Línea 
PAC 

11.526 
TARJETA 

PLASTICA EN 
PVC 

Unidad 
emisión de 

tarjetas 
156.000 240 $0,00 

Compras 
Exentos 

IVA 
$0,00 

 
2026-
LA-

0133 

11.526 
TARJETA 

PLASTICA EN 
PVC 

Unidad 
emisión de 

tarjetas 
156.000 240 $0,00 

Compras 
Exentos 

IVA 
$0,00 

 
2026-
LA-

0133 

67.529 
COMISION POR 

EMISION DE 
TICKET 

Unidad 

comisiones, 
impuestos y 
todo gasto 

administrativo 

269.000 1 $0,00 
Compras 
Exentos 

IVA 
$0,00 

 
2026-
LA-

0133 



 

 

13.956 
TICKET DE 

ALIMENTACION 
Unidad 

Tarjetas Adj 
con el minimo 

111.000 100 $4.400,00 
Compras 
Exentos 

IVA 
$440.000,00 

 
2026-
LA-

0133 

13.956 
TICKET DE 

ALIMENTACION 
Unidad 

Tarjetas ADJ 
con el 

maximo  
111.000 100 $9.100,00 

Compras 
Exentos 

IVA 
$910.000,00 

 
2026-
LA-

0133 

13.956 
TICKET DE 

ALIMENTACION 
Unidad 

Tarjetas Adj 
con el minimo 

111.000 100 $8.800,00 
Compras 
Exentos 

IVA 
$880.000,00 

 
2026-
LA-

0133 

13.956 
TICKET DE 

ALIMENTACION 
Unidad 

Tarjetas ADJ 
con el 

maximo  
111.000 100 $18.200,00 

Compras 
Exentos 

IVA 
$1.820.000,00 

 
2026-
LA-

0133 

          

       

Total 
estimado 

pesos 
$4.050.000,00  

 

 

2°. Autorizar -ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de 

Cuentas- la erogación de hasta $ 4.050.000,00 (pesos uruguayos cuatro millones cincuenta 

mil), IVA incluido, la que será atendida con cargo al Inciso 31 “Universidad Tecnológica”, 

Unidad Ejecutora 001 “Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1 

“Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese. 

 

(Se extiende Res. Nro 03/026 DSC) 

 

4. Solicitud de ingreso por orden de prelacipon (2026-COA-00013) 

Se aprueba el ingreso por orden de prelación y se eleva al Consejo Directivo Central para 

firma de resolución 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 


